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1. Descripción del producto/servicio 

La presente especificación establece los requisitos técnicos que debe cumplir un 
desecador, utilizado en los distintos métodos de ensayo y procedimientos técnicos en el 
Laboratorio Central.  

2. Características a cumplir -  Requisitos 

Diámetro:  aproximado de 25 cm de diámetro mínimo. 

Descripción: Secciones superior e inferior de policarbonato transparente, con 
posibilidades de generar vacío, con un plato de cerámica o metal con perforación en el 
medio, resistente al shock térmico y a la acción de agentes corrosivos. 

3. Condiciones de entrega 

Embalaje adecuado para preservar la integridad del producto.  

4. Vida útil 

No aplica. 

5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

Información técnica que permita comprobar los requisitos solicitados. 

6. Anexos 

No aplica. 

7. Muestreo 

Se realizará la verificación del cumplimiento de la totalidad de los requisitos solicitados 
en el 100 % del material recibido. 

8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

El no cumplimiento de los requisitos establecidos generará el consiguiente rechazo.  

9. Naturaleza de la revisión 

Se agrega información del plato del desecador. 

 


